
OBJETIVO TEMÁTICO 2

OT.2 – MEJORAR EL USO Y LA CALIDAD DE LAS TIC Y EL ACCESO A 
LAS MISMAS

 PRIORIDAD DE INVERSIÓN

2c
Refuerzo de las aplicciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica.

Indicadores de productividad

E016
Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio público 
electrónico de Smart Cities (nº de usuarios)

E024
Número de usuarios que tienen acceso a cubiertos por las aplicaciones / servicios de 
Administración Electrónica (nº de ususarios)

OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.2.3.3
Promover las TIC en estrategias de desarrollo urbano integrado a 
través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart 
Cities. (pag. 146 del POCS)

Indicadores de resultado

R023N

Porcentaje del número de trámites y gestiones a través de Internet 
para empresas y ciudadanos sobre el total de trámites y gestiones en 
ciudades que cuenten con estrategias DUSI seleccionadas (%)

R025B
Número de ciudades de más de 20.000 habitantes transformadas en 
Smart Cities (nº)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

La dotación de equipamiento de las dependencias municipales y plataformas estarán supeditadas a 
su necesidad para la puesta en marcha de aplicaciones municipales y proyectos incluidos en la 
estrategia DUSI, no serán financiable la simple dotación de equipamiento.
En el caso de operaciones alineadas con la Agenda Digital Europea y la Agenda Digital Para 
España en el marco del Plan de Ciudades Inteligentes, los criterios básicos que tienen que 
satisfacer las operaciones seleccionadas serán:
Proyectos basados en el uso intensivo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI078

Servicios de administración electrónica y aplicaciones (incluida la contratación 
pública electrónica, las medidas informaticas de apoyo a la reforma de la 
administración pública, las medidas de ciberseguridad, confianza y privacidad, la 
justicia y la democracia electrónica)

CI079
Acceso a la información del sector público (incluidos los datos abiertos, la cultura 
electrónica, las bibliotecas digitales, el contenido  electrónico y el turismo electrónico)

CI080 Servicios y aplicaciones de inclusión y accesibilidad digitales, ciberaprendizaje y 



educación electrónica, alfabetización digital.

CI081
Soluciones de las TIC al reto del envejecimiento activo saludable, servicios y 
aplicaciones de salud en línea (incluida la ciberasistencia y la vida cotidiana asistida 
por el entorno)

LÍNEAS DE ACTUACIÓN   Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 1 – Plan de modernización de los servicios municipales de Alicante.

 1. Expedientes electrónicos y hardware de soporte.
Estrategia de Ciudad Inteligente.
Servicios Públicos Accesibles. - ( Gestión expedientes, Autenticación, GIS, TCA)
Mejorar la oferta de Servicios basado en el patrimonio cultural.

 2. Transparencia
Portal de Transparencia y Buen Gobierno en el Portal Municipal.
Procesos de coordinación general y particular.

 3. Comunicación.
Plan Estratégico de Comunicación.
Cuadro de Mando Operativo.
Creación de una Unidad responsable de información.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de usuarios de los servicios públicos digitales
• Usuarios con un nivel de servicios públicos electrónicos de Smart Cities.
• Número de usuarios que tinene acceso o están cubiertos por aplicaciones y/o servicios de 

Administración electrónica.

Línea de Actuación 2 – Plan de innovación Smart City Alicante.

 1. Programa de alfabetización digital.
Equipamiento aula informática (15 puestos + monitor)
Equipamiento fibra óptica.

 2. Programa de Participación Ciudadana, con dinamización online integrado en una 
plataforma open data y offline.

Open Data: EDUSI y Registro de Participación Ciudadana.

 3. Soluciones de las TIC al reto del envejecimiento activo y saludable, servicios y 
aplicaciones de saludo en línea (incluida la ciberasistencia y  y la vida cotidiana asistida 
por el entorno.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de  entidades municipales usuarias de los servicios públicos digitales.
• Número de usuarios que tienen acceso o están cubiertos por aplicaciones y/o servicios de 

Administración electrónica.
• Número de usuarios de la alfabetización digital.



Tendrán cabida en 
el programa

Se engloban, por ejemplo, las siguientes actuaciones

Modernizar la 
Administración 
electrónica y los 
servicios públicos de 
las ciudades a través 
de las TIC.

• Servicos urbanos personalizables, accesibles y fáciles de utilizar.
• Impulsar la oferta de servicios basados en el patrimonio cultural, su 

digitalización y su aplicación al serctor turístico.
• La dotación TIC de dependencias de servicios públicos urbanos.

Impulsar las 
actuaciones 
necesarias para 
catalogar las ciudades
como Smart Cities.

• Desplegar plataformas de gestión y redes para Smart City.
• Desarrollar proyectos tecnológicos de introducción de las TIC en 

los diferentes servicios públicos municipales.
• Fomentar el "Open Government" (publicación electrónica de dato



OBJETIVO TEMÁTICO 4

OT.4 – FAVORECER EL PASO A UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN
TODOS LOS SECTORES.

PRIORIDAD DE INVERSIÓN

4e
Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, 
especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana 
multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación.

Indicadores de productividad

CO32 Descenso del consumo anual de energía primaria en los edificios públicos (kWh/año)

CO34 Disminución anual estimada de los gases de efecto invernadero (Toneladas de CO2 
equivalente)

E001 Reducción del consumo de energía primario en infraestructuras públicas o Empresas 
(ktep/año)

EU01 Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de los que surgen actuaciones 
cofinanciadas con el FEDER de estrategias DUSI ( nº de PMUS).

OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.4.5.1

 Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, 
transporte colectivo, conexión urbana-rutal, mejoras de la red viaria, 
transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas
de energías limpias. (pag. 154 del POCS)

Indicadores de resultado

R045C
Número de viajes en transporte público urbano en ciudades que cuenten 
con estrategias DUSI seleccionadas (nº de viajes/año)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

Los proyectos financiados formarán parte de un PMUS dentro de la estrategia DUSI. La 
financiación priorizará las actuaciones que mejoren el acceso a los servicios públicos básicos.
- En el caso Implantación de Planes de Movilidad urbana sostenible (PMUS) o planes directores de
movilidad, los criterios básicos que deben satisfacer las operaciones para ser seleccionadas son:

• Sólo serán elegibles las actuaciones incluidas en un PMUS o Plan Director de Movilidad 
que justifiquen un ahorro energético mínimo respecto a la situación de partida (mínimo: 
5%) y que supongan un cambio modal real desde el vehículo privado a modos más 
eficientes, pudiéndose establecer una relación de causa-efecto.



CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI043
Infraestructura y fomento de transporte urbano limpio (incluidos equipos y material 
rodante)

CI044
Sistemas de transporte inteligente (incluida la introducción de la gestión de la 
demanda, los sistemas de peaje, el control del seguimiento de las TI y los sistemas de 
información)

CI090
Carriles para bicicletas y caminos peatonales.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN   Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 3 - Plan de movilidad urbana sostenible.
(Ordenación urbanística del tráfico, con el fomento del tránsito peatonal, la accesibilidad y los 
itinerarios peatonales preferentes.)

 1. Infraestructura y fomento del transporte urbano limpio (incluidos equipos y material 
rodante)

 2. Sistemas de transporte inteligentes (incluida la introducción de la gestión de la 
demanda, los sistemas de peaje, el control del seguimiento de la TI y los sistemas de 
información)

 3. Carriles para bicicletas y caminos peatonales

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de Km de viales ejecutados en los que se ha ampliado el espacio al peatón.
• Porcentaje de desplazamientos a pie respecto del total de desplazamientos.
• Número de Km de carriles bici creados o reacondicionados.
• Superficie de aceras acondicionadas.
• Tiempo medio de fase de verde, para el peatón, de los semáforos de la zona.
• Número de Km de zonas 30 implantados.
• Número de personas impactadas por las campañas de sensibilización y concienciación.

Tendrán Cabida en el
programa:

Se engloban, por ejemplo, las siguientes actuaciones:

Implantación de PMUS
• Plan para fomentar transporte sostenible, eficiente y accesible.
•  Implantación de PMUS en empresas y polígonos industriales.

Medios de transporte 
amables con el medio 
ambiente

• Bicicleta: carriles bici, aparca bicis, y plataformas de alquiler.
• Peatonalización: itinerarios preferentes como el camino escolar.
• Transporte público: optimizar rutas, horarios y frecuencias de 

paso.
• Puntos de recarga del vehículo eléctrico.

Actuaciones para reducir
las emisiones de CO2, la
contaminación en las 
ciudades.

• Sistemad e gestión de tráfico.
•  Incorporación de carriles BUS y carriles reversibles según el 

tráfico.
•  Plataformas de compartición de vehículo privado.

Actuaciones en 
transporte que fomenten 
la multimodalidad y la 
accesibilidad

• Intercambiadores de modos de transporte público eficientes.
• Elementos que solucionen problemas de accesibilidad en los 

desplazamientos peatonales, en bicicleta y al transporte público.



OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.4.5.3
Mejora de la eficiencia energética y aumento de las energías renovables en las 
áreas urbanas. (pag. 155 del POCS)

Indicadores de resultado

R045D

Consumo de energía final en el sector de la edificación y en las infraestructuras y
servicios públicos en ciudades que cuentan con estrategias DUSI seleccionada 
(ktep/año)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

Actuaciones ligadas a auditorías o certificados energéticos en el caso de actuaciones de eficiencia 
energética y actuaciones basadas en estudios energéticos previos en el caso de energías renovables.
En el caso de programas de ayudas para el impulso de las energías renovables en entidades locales,
los criterios básicos que deben satisfacer las operaciones seleccionadas es que estar incluidas en 
una o varias de las siguientes tipologías:

Usos térmicos:

• Solar. PM: 14 KW.
• Geotermia. PM: 15 KW.
• Biomasa. PM: 40 KW.
• CDR y CSR. P: 30-40 KW.
• Uso de energía aerotérmica/hidrotérmica mediante bombas de calor. PM:

30 KW.

En el caso de rehabilitación de viviendas, los criterios básicos que deberán satisfacer las 
operaciones son las siguientes:

• Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.
• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas y de iluminación.

CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI013
Renovación de la eficiencia energética de las infraestructuras públicas, 
proyectos de demostración y medidas de apoyo.

CI014
Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de
demostración y medidas de apoyo.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN  Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 4 - Eficiencia energética en servicios, equipamientos, infraestructuras 
urbanas municipales y espacios públicos.

1. Programa de eficiencia energética en edificios municipales

2. Sistema de eficiencia y de gestión energética en espacios urbanos.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de Kw h reducidos en el consumo energético por operaciones de eficiencia 
energética.

• Número de toneladas de CO2 no emitidas por operaciones de eficiencia energética.



Línea de Actuación 5 - Promoción de la eficiencia energética y las energías renovables en la 
ciudadanía y las empresas.

1. Promoción eficiencia energética en viviendas privadas.
Servicio de Información y Asesoramiento sobre el parque de viviendas.
Participación y fomento en el ahorro energético de los ciudadanos.

2. Promoción eficiencia energética en viviendas privadas y empresas.
Participación y fomento en el ahorro energético de  las empresas.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de viviendas acondicionadas respecto a su consumo energético.
• Superficie de viviendas acondicionadas respecto a su consumo energético.
• Número de locales comerciales acondicionados respecto a su consumo energético.
• Superficie de locales comerciales acondicionados respecto a su consumo energético.
• Número de personas impactadas por el acondicionamiento energético de viviendas 

particulares y locales comerciales.
• Número de personas impactadas por campañas de sensibilización y concienciación.

Tendrán cabida
en el programa:

Se engloban, por ejemplo, las siguientes actuaciones:

Eficiencia energética
• Rehabilitación integral energética de edificios
• Plan de mejora energética del alumbrado exterior municipal
• Proyectos demostración de edificios de consumo nulo o casi nulo.

Energías renovables
• Actuaciones en infraestructuras públicas en energía solar térmica.
• Instalaciones eólicas en edificios públicos (autoconsumo eléctrico)



OBJETIVO TEMÁTICO 6

OT.6 – CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER 
LA EFICIENCIA DE LOS RECURSOS.

PRIORIDAD DE INVERSIÓN

6c Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural.

Indicadores de productividad

CO09
Turismo sostenible: Aumento del número de visitas previstas a enclaves del 
patrimonio cultural y natural y a atracciones que reciben ayuda (visitas/año)

E064
Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso 
principal no turístico, rehabilitados o mejorados (m2).

OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.6.3.4
Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y 
natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico. 
(pag.164 del POCS)

Indicadores de resultado

R063L
Número de visitantes en las ciudades que cuentan con estrategias DUSI 
seleccionada (nº de visitantes/año)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

Las actuaciones en rehabilitación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural se realizarán 
en consonancia con planes supralocales o regionales de ordenación del patrimonio, desarrollo 
territorial y turismo.

CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI092
Protección, desarrollo y promoción de activos de turismo público.

CI094
Protección, desarrollo y promoción de activos de la cultura y el patrimonio públicos.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN   Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 6 – Recuperación de antiguos espacios industriales, religiosos y militares.

 1. Recuperación de antiguos espacios industriales, religiosos y militares:
Catalogación e interpretación del patrimonio.
Rehabilitación de edificios patrimoniales.
Plan de usos múltiples de los espacios.



 2. Dinamización cultural Memoria Histórica

 3. Intervenciones en el Patrimonio Arquitectónico

Indicadores de productividad complementarios:

• Superficie de edificios del patrimonio cultural rehabilitados o mejorados.
• Superficie urbana afectada por operaciones de rehabilitación de ciudades y de mejora del 

entorno urbano.
• Número de personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 

social del entorno urbano.
• Aumento del número de visitas a lugares pertenecientes al patrimonio cultural, natural y 

atracciones subvencionadas.

Tendrán cabida en el programa:

Programas de rehabilitación del patrimnio histórico, arquitectónico y cultural se realizarán en 
consonancia con planes supralocales o regionales de ordenación del patrimonio, desarrollo 
territorial y tusimo.

Ordenación de rehabilitación del patrimonio en cascos urbanos. Desarrollo y promoción de activos
culturales urbanos, en particular orientados al desarrollo del turismo.

Inversiones en las infraestructuras turísticas y culturales a pequeña escala (coste inferior a 5 
millones de €)

PRIORIDAD DE INVERSIÓN

6e
Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y 
descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido.

Indicadores de productividad

CO22 Rehabilitación del suelo: Superficie total de suelos rehabilitados (hectáreas)

OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.6.5.2
Acciones integradas de rehabilitación de ciudades, de mejora del entorno urbano y 
su medio ambiente. (pag. 171 dels POCS)

Indicadores de resultado

R065N
Número de días al año en que se superan los límites admisibles de calidad del aire, 
en las ciudades que cuentan con estrategias DUSI seleccionadas (nº días/año)

R065P
Superficie de suelo urbano rehabilitado en ciudades que cuentan con estrategias 
DUSI seleccionadas (Ha.)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

Todas las actuaciones dentro de este objetivo específico deberán ser coherentes con la 
planificación urbana general y de usos de suelo de la ciudad. La simple dotación de equipamiento 
nos será financiable.



CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI083
Medidas de calidad del aire

CI089

Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados (este Campo de 
Intervención englobará, según lo indicado en el POCS y debido a la inexistencia de 
otro más adecuado en los Reglamentos, la rehabilitación física integrada de suelos 
urbanos, con independencia de que estos fueran industriales o no y de que 
estuvieran contaminados o no)

LÍNEAS DE ACTUACIÓN  Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 7 – Acondicionamiento de zonas verdes, vías y espacios abandonados.

 1. Plan de acondicionamiento urbanístico de la zona y creación de nuevas zonas verdes 
en espacios públicos naturales de propiedad pública y acondicionamiento de espacios 
existentes:

Acondicionamiento urbano de la zona.
Aprovechamiento de solares y puesta en valor de las áreas verdes de los castillos.
Programa de Intervención en Solares Municipales denominado "Living San Antón".

 2. Acondicionamiento de espacios existentes, y mantenimientos de zonas verdes.
Proyecto de Accesibilidad de los dos castillos, y mejora de sus áreas verdes.

Indicadores de productividad complementarios:

• Superficie urbana afectada por operaciones de rehabilitación de ciudades y de mejora del 
entorno urbano.

• Número de personas benefciadas por operaciones de regeneración física, económica y 
social del entorno urbano incluidas.

• Superficie de espacios abiertos, creados o rehabilitados en zonas urbanas.
•

Tendrán cabida en el programa: Se engloban, por ejemplo, las siguientes actuaciones:

Rehabilitación integrada de suelos 
urbanos de titularidad pública

• Reconversión en zonas verdes de uso colectivo.
• Recuperación del espacio público urbano y mejora del

entorno.

Reducción de la contaminación • Planes de mejora de calidad del aire urbano.
• Planes de reducción del ruido urbano.



OBJETIVO TEMÁTICO 9

OT.9 – REGENERACIÓN FÍSICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DEL ENTORNO
URBANO EN ÁREAS URBANAS DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE 
ESTRATEGIAS URBANAS INTEGRADAS.

 PRIORIDAD DE INVERSIÓN

9b Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades 
desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales.

Indicadores de productividad

CO40 Desarrollo urbano: Viviendas rehabilitadas en zonas urbanas (nº de viviendas)

E059
Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y social del 
entorno urbano, incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas 
integradas (nº de personas)

OBJETIVO ESPECÍFICO

OE.9.8.2 Regeneración física, económica y social del entorno urbano a través de 
Estrategias urbanas integradas. (pag. 177 del POCS)

Indicadores de resultado

R098A
Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de ámbito 
local en ciudades que cuentan con estrategias DUSI seleccionadas (%)

Condiciones/ Criterios básicos de selección de operaciones

Las acciones tendrán que ser justificadas por un diagnóstico socio-económico, que podrá formar 
parte de la estraegia DUSI, de los grupos objeto y por un diagnóstico de las infraestructuras 
existentes y necesarias.

CAMPOS DE INTERVENCIÓN

CI054
Infraestructuras en materia de vivienda.

CI055
Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local.

CI 101

Financiación cruzada en el marco  del FEDER ( acciones del tipo FSE necesarias para
la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y relacionadas 
directamente con ella)

LÍNEAS DE ACTUACIÓN   Operaciones y Subactividades

Línea de Actuación 8 – Apoyo a la recuperación económica del área favoreciendo la 
complejidad funcional mediante actuaciones orientadas al crecimiento económico, al turismo
y a la cultura.



 1.  Centro de Creación e Investigación de Cultura Contemporánea Fábrica de Tabacos. 
Investigación del sector cultural en Alicante, formación en emprendurismo, y           
asesoramiento profesional.
Espacio de coworking, y su dinamización.

 2. Dinamización económica y comercial.

 3. Actividades de dinamización cultural 

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 
social del entorno urbano incluidas en proyectos pertenecientes a la estrategia DUSI.

• Número de personas impactadas por actuaciones de promoción de los sectores comerciales 
culturales.

Línea de Actuación 9 – Mejora de las competencias de los desempleados.

 1. Orientación y Formación para el Empleo:
Ciclos formativos con Certificados de Profesionalidad.
Desarrollo de habilidades socio-laborales, y acompañamiento.

Indicadores de productividad complementarios:

• Población cubierta por los servicios de empleo creados o mejorados.
• Número de personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 

social del entorno urbano incluidas en proyectos pertenecientes a la estrategia DUSI.
• Número de usuarios incluidos en alfabetización digital.

Línea de Actuación 10 – Mejora de la integración de los colectivos vulnerables en relación 
con el estado de las viviendas.

 1. Proyecto de Compra de Vivienda, Acondicionamiento, y programa de viviendas 
intergeneracionales.

 2. Programa de rehabilitación y puesta en valor de la vivienda privada.
Infravivienda.
Vivienda desocupada.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de viviendas sociales creadas o rehabilitadas.
• Número de personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 

social del entorno urbano incluidas en proyectos pertenecientes a la estrategia DUSI.

Línea de Actuación 11 – Desarrollar programas de atención social para personas en situación
de riesgo social.

1. Programa de Prevención para personas en Riesgo de Exclusión.

2. Programa de Atención Integral a Mayores y Personas Dependientes.

3. Programa de Atención Social para personas en situación de riesgo  social: "Panorama
Las Cigarreras"



Indicadores de productividad complementarios:

• Número de personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 
social del entorno urbano incluidas en proyectos pertenecientes a la estrategia DUSI.

• Número de personas impactadas por actuaciones de dinamización, sensibilización y 
concienciación.

• Número de personas beneficiadas en situación de riesgo o exclusión social.

Línea de Actuación 12 – Acondicionar/Mejorar las dotaciones existentes para la atención 
social, inserción laboraly participación ciudadana, optimizando la gestión y el uso eficiente 
de los espacios.

 1. Programa Dotacional: Plan de Usos de Dotaciones Municipales, y Creación de Nuevos
Espacios para la Atención Social e Inserción Laboral.

Centro de Formación de Empleo.
Centro de Atención Social.

Indicadores de productividad complementarios:

• Número de personas beneficiadas en situación de riesgo o exclusión social.
• Entidades públicas o privadas que han participado en las acciones de lucha contra la 

exclusión o en la promoción de la igualdad de género o en la igualdad de trato ante la 
diversidad.

Tendrán cabida en 
el programa

Se engloban, por ejemplo, las siguientes actuaciones

Regeneración económica 
y social de barrios 
desfavorecidos mediante 
la rehabilitación del tejido 
productivo y comercial

• Creación de empleo.
• Rehabilitación de mercados y comercios de barrio.
• Creación de centros de día para mayores y personas dependientes.
• Creación de residencias, comedores sociales, bibliotecas centros de

atención social, sanitaria e inserción laboral, centros 
culturales...

• Creación de oficinas de orientación a grupos desfavorecidos.
• Creación de centros de formación y orientación a emprendedores.

Revitalización del espacio
público de comunidades 
desfavorecidas

• Infraestructura para realizar actividades deportivas o culturales, 
etc. En plazas y otros lugares públicos.

 Habilitación de espacios 
abandonados

• Para colectivos que impulsen iniciativas comunitarias y sociales.
• Para personas que quieran abrir negocios.

Actuaciones en viviendas 
en barrios desfavorecidos

• Proyectos de compra de viviendas.
• Rehabilitación integral de viviendas.

Actuaciones propias del 
FSE

• Cursos de formación y jornadas de sensibilización.
• Apoyo a los comercios y a la creación de iniciativas empresariales.
• Iniciativas sociales como banco del tiempo.
• Promoción y dinamización de iniciativas culturales y artísticas.
• Fomento de la diversidad cultural y el diálogo intercultural.




